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Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 
de UNICA INSTANCIA a favor de AGRUPACION RESIDENCIAL LA CORUÑA 
CASTILLA RESERVADO. -PROPIEDAD HORIZONTAL contra GERMAN 
MANUEL  GOMEZ  OLARTE por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1.- Por la suma de $3.687.000, por concepto de 25 cuotas de administración 
ordinarias, adeudadas y no pagadas desde el mes de mayo de 2019 a mayo de 
2021, incorporadas en el documento báculo de la ejecución, cada una por valor de  
$141.000 X 8, $149.000 X 12 y $154.200 X 5. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas comprendidas 
anteriormente y que se encuentran en la certificación-título ejecutivo de la presente 
ejecución, a la tasa que no supere la más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad de cada una y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 
excepción hecha a las cuotas de administración correspondientes a los meses de 
abril, mayo y junio de 2020 en razón de la Pandemia generada por el COVID 19.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese al  demandado pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que 
a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al ejecutado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante con el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada MARITZA CUBERO FUENTES 
quien actúa como apoderada judicial de la demandante, en la forma, términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 (2) 
MGV 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° __44___     fijado hoy 01/07/2021 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Rad. No. 110014003060 2021 00483 00  
 
Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 108 del C.G.P. y artículo 10º del Decreto 806 de 2020, sin que los 
herederos indeterminados del demandado Walter Kallman Zientek comparecieran 
al proceso personalmente o por intermedio de apoderado Judicial dentro del término 
establecido en la norma mencionada, para notificarse del auto admisorio de la 
demanda; de conformidad con el Artículo 47 y siguientes del C. G. P., se designa 
como CURADOR AD-LITEM para que los represente en juicio, a la  abogada 
Daniela Pardo Arias identificada con cedula de ciudadanía No. 1.019.114.985 y TP 
No. 362.188, quien recibe notificaciones en la Cra 17 No. 53-53 piso 3 de esta 
ciudad, correo electrónico danielapardoarias@hotmail.com1.  
  

Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama, 
informándole que el cargo es de forzosa aceptación y deberá concurrir a notificarse 
del auto admisorio y/o mandamiento de pago. Adviértasele que si dentro del término 
de cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación respectiva, no se han 
notificado se procederá a su reemplazo y a imponer las sanciones de ley. 
Comuníquese por el medio más expedito al correo electrónico 
danielapardoarias@hotmail.com o en la Cra 17 No. 53-53 piso 3 de esta ciudad. 

 
Téngase por notificadas las demandadas, señoras Erika Kallmann, Ingrid 

Kallmann y a María Fernanda Mogollón Orozco, en los términos del artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, contestando dentro del término la señora Erika Kallmann, las 
demás guardaron silencio. 

 
Reconocer personería al doctor Gerardo Juan Payán, en los términos y para 

los efectos del poder conferido por la demandada María Fernanda Mogollón Orozco. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Ejerce habitualmente la profesión de abogado según se desprende de actuaciones que se adelantan en este 

Despacho Judicial. 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 13 fijado hoy 08 de febrero de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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